
Fecha de inicio de 

vigencia según contrato

Salario 

nominal 

actual

Salario 

nominal del 

año anterior

Incremento%

1.  Lana 
1/ 

21 enero 2018 163.17 155.40 5.0

2.  Radio y televisión 
2/ 

01 febrero 2018 ---- ---- 4.5

3.  Sedas y fibras artificiales
 3/

09  febrero 2018 186.35 177.47 5.0

4.  Hule 13  febrero 2017 140.72 140.72 4.6

5.  Géneros de punto
 4/ 

10  octubre 2018 180.65 171.64 5.25

6.  Azúcar 
5/ 

15 octubre 2018 99.27 94.32 5.25

7. Pasamanería 
6/ 

08  diciembre 2017 170.23 162.44 4.8

01  mayo 2018 168.66 163.12 3.4

Petróleos Mexicanos  
8/ 

01  agosto 2018 264.23 255.49 3.42

IMSS 
9/ 

16  octubre 2018 72.75 70.39 3.35

Gobierno Federal 01  enero 2018 192.95 186.64 3.38

p/

1/ 

2/ 

3/ 

4/ 

5/ 

6/ 

7/ 

8/ 

9/ 

Comisión Federal de Electricidad 
7/ 

C U A D R O   4.1

SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN LAS RAMAS SUJETAS A CONTRATO- LEY, EN EMPRESAS 

ESTRATÉGICAS Y EN EL GOBIERNO FEDERAL

Información a noviembre de 2018 
 p/

- Pesos diarios - 

Rama o empresa  

FUENTE:

Cifras preliminares.

El 19 de enero de 2018, concluyó la revisión de este contrato ley, misma que fue reportada por la Unidad de

Funcionarios Conciliadores de la STPS 19/01/2018 y los salarios del tabulador fueron calculados con el

incremento salarial ahí reportado.El tabulador de plazas del contrato ley de la industria de la radio y televisión no presenta los montos del

salario, sólo menciona el salario minimo de la industria. El incremento salarial fue reportado por la Unidad

de Funcionarios Conciliadores de la STPS el 31/01/2018El 8 de febrero de 2018, concluyó la revisión contractual de este contrato ley, misma que fue reportada por

la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la STPS 08/02/2018 y los salarios del tabulador fueron

calculados con el incremento salarial ahí reportado.El 8 de octubre de 2018, concluyó la revisión de este contrato ley, en su aspecto salarial, misma que fue

reportada por la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la STPS el 8/10/2018 y los salarios del tabulador

fueron calculados con el incremento salarial ahí reportado.El 15 de octubre 2018, concluyó la revisión de este contrato ley, en su aspecto contractual, misma que fue

reportada por la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la STPS el 15/10/2018 y los salarios del tabulador

fueron calculados con el incremento salarial ahí reportado.El 6 de diciembre de 2017, concluyó la revisión de este contrato ley, misma que fue reportada por la Unidad

de Funcionarios Conciliadores de la STPS 06/10/2017 y los salarios del tabulador fueron calculados con el

incremento salarial ahí reportado.

Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la Dirección

General de Investigación y Estadísticas del Trabajo de la STPS, y de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público.

Conforme al tabulador del contrato colectivo del IMSS depositado en la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje (JFCA), la categoría salarial más baja corresponde a la ocupación de Residente 1, la cual registra 

un salario mensual de 2 mil 140 pesos (70.39 pesos diarios). De acuerdo con la DGIET, esta ocupación 

corresponde a los residentes en entrenamiento de categoría 1, quienes, además del salario, reciben una beca 

mensual de 2 mil 547.50 pesos (cifra en revisión), misma que se considera como prestación y no se 

contempla para el cálculo del salario contractual de Jurisdicción Federal.

Por no tener los tabuladores a comparar, se aplicó el incremento correspondiente al otorgado el 20 de abril

de 2018 que fue de 3.4%.

Debido a la importancia de ésta revisión, se reporta preliminarmente con información obtenida 

directamente de PEMEX. Por lo anterior, la misma puede mostrar cambios posteriormente.



Número de 

negociaciones

Número de 

trabajadores

Directo al 

tabulador 
Ajuste salarial

Bono de 

productividad
Retabulación

 5 358 1 819 022 12.4 0.040 1.8 0.100

 5 679 1 732 219 9.1 0.050 1.6 0.060

 5 487 1 757 422 5.8 0.010 1.9 0.010

 5 337 1 763 486 4.7 0.004 2.0 0.004

 5 920 1 776 242 4.1 0.002 2.5 0.030

 5 957 1 783 259 4.4 0.002 3.4 0.10

 5 819 1 684 187 4.1 0.006 3.7 0.04

 6 251 1 858 111 4.2 0.002 5.1 0.03

 6 308 1 909 643 4.4 0.003 6.8 0.01

 6 645 1 824 255 4.4 0.003 4.7 0.08

 7 068 1 881 983 4.3 0.01 6.6 0.2

 7 192 1 970 736 4.3 0.0002 6.0 0.01

 7 442 2 072 639 4.4 0.00002 6.6 0.001

 7 802 2 071 560 4.3 0.0003 5.9 0.001

 7 903 2 167 685 4.1 0.0004 7.5 0.0005

 8 260 2 219 804 4.1 0.0006 6.2 0.01

 7 862 2 236 751 4.1 0.002 7.9 0.01

 8 578 2 309 962 4.4 0.01 6.8 0.009

  536  126 837 4.1 0.007 3.5 --

  858  254 285 4.6 0.03 9.2 0.03

 1 170  288 789 4.7 0.01 6.0 0.02

  740  193 468 4.0 0.003 10.8 0.01

  755  194 477 4.7 0.003 10.8 0.01

  889  132 266 5.4 0.02 2.3 0.01

  706  56 556 5.8 0.01 4.1 --

 1 055  290 750 4.2 0.000001 17.1 0.01

  294  36 997 5.1 -- 2.3 0.004

  759  617 077 3.8 -- 1.0 0.0003

  494  63 353 5.1 0.0001 1.4 --

  322  55 107 5.3 -- 1.2 --

 7 772 2 210 730 4.9 0.02 6.6 0.004

544  151 541 4.7 -- 3.3 --

839  251 354 5.5 0.04 7.6 0.02

993  198 563 5.5 0.0001 5.7 --

 947  233 445 4.6 0.009 16.7 --

1248  176 277 6.0 0.2 4.2 0.01

858  333 627 4.6 0.0001 15.5 --

479  76 385 6.1 0.02 4.6 --

841  135 685 6.0 0.01 2.4 --

548  81 048 5.8 -- 0.9 --

475  572 805 3.8 -- 0.8 --

p/  

1/  

--

FUENTE: 

2016

Cifras preliminares a partir de la fecha que se señala.
Los incrementos porcentuales son promedios ponderados por el número de trabajadores beneficiados en el período

de referencia. 

Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la Dirección General de

Investigación y Estadísticas del Trabajo, de la STPS. 

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

 No registró revisiones.

Abril

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Febrero

Marzo

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Octubre

Noviembre

Diciembre

2018 
p/

Enero

2017

2001

2002

2003

2004

2005

2006

2012

2007

2008 

2009

2010

2011

2013

2014

2015

Incrementos   (%) 
1/

2000 - 2018

NEGOCIACIONES SALARIALES Y CONTRACTUALES DE JURISDICCIÓN FEDERAL

C U A D R O  4.2

2000

Concepto



 

Convenios Trabajadores Convenios Trabajadores

 1 340  821 448  1 103  630 088

  8   772   32  2 277

35  167 903   16  164 141

  7  26 444   9  25 563

  1   200   1   3
  727  272 112   585  215 450
  197  57 078   162  52 068
  275  53 945   224  41 629
  17  66 924   22  67 061

  22  31 216   17  27 011

  1  4 000   1  1 382

  10  2 602   4  1 194

  1   10   1   10

  13  1 548   9   364

  12  51 398   8  20 015

  1  72 289 -- --

-- -- -- --

  7  11 737   8  11 833

4   163   3   60

  2  1 107   1   27

  1/

 -- No registró negociaciones.
p/ Cifras preliminares.

FUENTE: 

                 

T o t a l

C U A D R O  4.3

CONVENIOS DE PRODUCTIVIDAD Y TRABAJADORES INVOLUCRADOS EN LA 

JURISDICCIÓN FEDERAL, POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (SCIAN)
1/

2017 - 2018

Sector de actividad  económica  (SCIAN)
2017

2018 
p/

Enero - octubre

Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (2007). En cumplimiento del

acuerdo publicado el 10 de julio de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, que establece

la obligación para las unidades que generen estadísticas de emplear el SCIAN, con la

finalidad de garantizar la homogeneidad y comparación de las estadísticas.

Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la

Dirección  General de  Investigación y Estadísticas del Trabajo de la STPS.

Actividades legislativas, gubernamentales, 

de impartición de justicia y de organismos 

internacionales y extraterritorial

Servicios de apoyo a los negocios y manejo 

de desechos y servicios de remediación

Servicios educativos

Servicios de salud y de asistencia social

Servicios de esparcimiento culturales y 

deportivos, y otros servicios recreativos

Servicios de alojamiento temporal y de 

preparación de alimentos y bebidas

Otros servicios excepto actividades 

gubernamentales

Corporativos

Agricultura, cría y explotación de 

animales, aprovechamiento forestal, pesca 

Minería

Generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica, suministro de agua y de 

gas productos al consumidor final
Construcción
Industrias Manufactureras

Servicios profesionales, científicos y 

técnicos

Comercio 
Transportes, correos y almacenamiento
Información en medios masivos

Servicios financieros y de seguros

Servicios inmobiliarios y de alquiler de 

bienes muebles e intangibles



 

Convenios Trabajadores Convenios Trabajadores

T o t a l   727  272 112   585  215 450

  179  106 270   126  59 975

72  26 060   66  21 795

  27  5 457   16  2 902

  2   780   1   700

  3   586   5  2 694

-- -- -- --

  2   334   2   58

  24  5 594   26  5 367

-- -- -- --

  6   310   3   29

  153  13 821   142  13 272

  12   826   6   603

  75  8 060   50  5 242

  15  2 811   12  2 680

8 1540   4  1 124

3 261 4 1132

-- -- -- --

1 135 1 160

  143  98 566   119  95 758

-- -- -- --

  2   701   2  1 959

  1/

p/ 
Cifras preliminares.

FUENTE: 

La clasificación corresponde al Sistema de Clasificación Industrial de América del

Norte de 2007, en cumplimiento al acuerdo publicado el 10 de julio de 2009 en el Diario

Oficial de la Federación. Tiene como finalidad garantizar la homogeneidad y

comparación de las cifras estadísticas. 

Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la

Dirección  General de  Investigación y Estadísticas del Trabajo de la STPS.

Fabricación de muebles, colchones y 

persianas

Curtido y acabado de cuero y piel, y 

fabricación de productos de cuero, piel 

y materiales sucedáneos

C U A D R O  4.3 B

CONVENIOS DE PRODUCTIVIDAD Y TRABAJADORES INVOLUCRADOS EN LA 

JURISDICCIÓN FEDERAL, POR SUBSECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA 

INDUSTRIA MANUFACTURERA (SCIAN)
1/

2017 - 2018

Subsector de actividad  económica  

(SCIAN)

2017
2018 

p/

Enero - octubre

Industria alimentaria

Industria de las bebidas y del tabaco
Fabricación de insumos textiles y 

acabado de textiles

Fabricación de productos textiles, 

excepto prendas de vestir

Fabricación de prendas de vestir

Fabricación de equipo de transporte

Otras industrias manufactureras

Fabricación de accesorios, aparatos 

eléctricos y equipo de generación de 

energía eléctrica

Industria de la madera

Industria del papel

Impresión e industrias conexas

Fabricación de productos derivados 

del petróleo y del carbón

Industria química

Industria del plástico y del hule

Fabricación de productos a base de 

minerales no metálicos

Industrias metálicas básicas

Fabricación de productos metálicos

Fabricación de maquinaria y equipo

Fabricación de equipo de 

computación, comunicación, medición 

y de otros equipos, componentes y 

accesorios electrónicos



1997  8 047   39  9 375
1998  7 352   33  10 818
1999  7 972   32  50 195
2000  8 282   26  60 015
2001  6 821   35  23 234
2002  6 042   45  22 660
2003  5 909   44  11 797

2004  6 122   38  24 628

2005  6 646   50  12 208

2006  7 390   55  59 788

2007  9 045   28  10 601

2008  10 814   21  13 242

2009  13 207   19  24 472

2010  12 682   11  2 742

2011  10 950   13  4 833

2012  9 877   19  6 884

2013  9 192   18  6 262

2014  8 777 0 1660

2015  7 155 0 0

2016  6 379 0 290

2017 
p/

 6 977 0 830

Enero   515 0 0
Febrero  545 1 830
Marzo  629 0 0
Abril  387 0 0
Mayo  469 0 0

Junio  427 0 0

Julio  334 0 0

Agosto  530 0 0

Septiembre  298 0 0

Octubre  523 0 0

Noviembre 1 799 0 0

Diciembre  521 0 0

2018 
1/

 4 666 0 0

Enero   485 0 0

Febrero  487 0 0

Marzo  499 0 0

Abril  381 0 0

Mayo  353 0 0

Junio  441 0 0

Julio  541 0 0

Agosto  545 0 0

Septiembre  552 0 0

Octubre  382 0 0

p/  Cifras preliminares a partir de la fecha que se señala.
1/  Promedio de los meses disponibles.

FUENTE: 

                   

Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la

Dirección General de Investigación y Estadísticas del Trabajo de la STPS.

Emplazamientos 

a huelga

C U A D R O  4.4

NEGOCIACIONES COLECTIVAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL

1997 - 2018

Trabajadores 

involucrados en 

huelgas estalladas  

Período
Huelgas 

estalladas



C U A D R O  4.5

 2000 - 2018

 ( % )  

2000  33 253 13.5 1 105 618

2001  32 267 11.0 1 056 775

2002  31 384 7.6 1 033 199

2003  31 895 6.4 1 021 617

2004  34 317 5.3 1 140 529

2005  38 526 5.0 1 135 873

2006  46 094 4.8 1 115 753

2007  49 162 4.8 1 173 246

2008  45 817 4.7 1 118 024

2009  44 609 4.7  930 011

2010  49 846 4.7 1 252 604

2011  41 238 4.6 1 099 550

2012  50 212 4.6 1 494 683

2013  49 607 4.5 1 257 886

2014  38 602 4.3 1 140 269

2015  33 452 4.5 1 138 754

2016  37 539 4.4 1 230 471

2017 
p/

 30 949 4.8 1 268 764

Enero   3 201 5.5  133 583

Febrero  3 676 5.2  192 219

Marzo  3 598 4.9  197 152

Abril  2 482 4.7  105 314

Mayo  3 278 4.6  128 305

Junio  2 914 4.7  112 080

Julio  1 359 4.3  49 360

Agosto  2 995 4.4  100 062

Septiembre  1 786 4.8  55 296

Octubre  1 848 4.3  65 692

Noviembre  2 376 4.4  79 271

Diciembre  1 436 5.2  50 430

2018 
2/

 22 614 5.2  979 391

Enero   2 976 5.8  110 436

Febrero  3 335 5.1  162 420

Marzo  2 656 5.3  132 997

Abril  3 720 5.3  188 189

Mayo  3 183 5.0  133 952

Junio  2 885 5.0  93 111

Julio  1 468 5.1  67 238

Agosto  2 391 4.5  91 048

p/  
Cifras preliminares a partir de la fecha que se señala.

1/   
Ponderado con el número de trabajadores.

2/   
Promedio de los meses disponibles.

FUENTE: Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información de la

Dirección General de Investigación y Estadísticas del Trabajo de la STPS.

PRINCIPALES INDICADORES DE LAS REVISIONES SALARIALES Y 

CONTRACTUALES ENTRE EMPRESAS Y SINDICATOS DE JURISDICCIÓN LOCAL

   Período
Número de 

negociaciones

Trabajadores 

involucrados

Incremento salarial 

promedio 
1/
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